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Ilmo. Sr, Director general de Plazas y Provin-cías Africanas.

CARRERO

M I N 1ST E I~ 10
EDUCACION y CIENCIADE

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec·
tos procedentes,

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 25 de abril de 1969.

netal de I'ohcia don Luis Antonio Camacho Losa, A12(3()(107264;
don Jaime Digón Díaz, A12GOOOOOO3. y don Germán Diaz Váz
quez, A12GOOOO735, cesen con carácter forzoso en el Servicio
de POlic1a Gubernativa de Guinea Ecuatorial, quedando a dis
posición del Ministerio de la Gobernación para. que se les asig~

ne destino en las condiciones detenninadas en el párrafo ter
cero del citado artículo 12. con efectividad de los días 16 de
junio, 16 de julio y 16 de octubre próximos, respectivamente,
siguientes a. los en que termina la licencia proporcional que
les corresponde.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. L
Madrid, 25 de abril de 196R

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 25 de abril de 1969 par la que se diS·
pone el cese de los Practicantes que se mencionan
en el Servicio Sanitario de Guinea EeuatO'f'i<1l.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 59/1967. de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que los Practicantes don José Maria
lnchausti González. B01GOOO0055. y don Francisco Leva Navas,
OOlGOOOOO57, cesen con carácter forzoso en el Servicio sani
tano de Guinea Ecuatorial. quedando a dispoBiclón del Minis
terio de la Gobernación para que se les asigne destino en las
condiciones determinadas en el párrafo tercero del citado ar·
ticulo 12. con efectividad del dia 28 de junio próximo y 25 de
marzo próximo pasado, respectivamente. siguientes a los en
que finalizan las licencias que les corresponden.

ORDEN de 10 de al)ril de 1969 por la que se n01ll
I)ra Director de la Escuela de Ingeniería Técnica
Industrial de Sevilla a clon Antonío Balón Martínez.

Ilmo. Sr.: Vista la propue&ta que formula la Junta de Pro
fesores de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de se
villa para el cargo de Di·rector de dicho Centro.

Este Ministerio. de conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo 14 del Reglamento de Escuelas Técnicas de Grado Medio
y en la Orden de 18 de febrero de 1969, ha resuelto nombrar
Director de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de se
villa a don Antonio Balón Martínez, Catedrático numerario de
la misma.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1Q de abril de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Media y Profesional, Agustín de Asis.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

OPOSICIONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de
abril de 1969 por la que se convocan oposiciones
para cubrir ocho plazas del Cuerpo de Economis
tas del Estado.

presente concurso puedan volwmtariamente to~nar, parte en el..:
siempre que no lo hubieren ya efectuado. aJustandose a lo~
requisitos de la convocatoria

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrll 5 de mayo de 1969.-EI Director general. Manuel

Sola Rockiguez-Bolívar.

Advertido e!Tor en d texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 97, de fecha 23 de abril de 1969, se transcribe a conti·
nuación la oportuna rectificación,

En la página 6030. segunda columna, en la segunda línea
del apartado 7,0. donde dice: «...tercero y cuarto.,,»; debe de
cir: «__ .tercero y quinto.. .)}.

RESOLUCION del Instituto de Estud.ios de ~~.
mínfstración Local por la que se publtca relacW1t
nominal de los serlares que han obtenido. con
fecha 28 de marzo últímo, el titulo de Interventor
de Fondos de Administración Local. por orden
de salida de la Escuela Nacional de Administra·
ción Local prQ.cedentes de la oposición convocada
con techa'14 de agosto de 1967

Estima.do recurso de reposición interpuesto contra la reso
luci6n de esta Dirección General de 18 de diciembre de 1968
(<<Boletm Oficial del Estado» del día 30). que modificó el prl·
mer párrafo de la base primera de la ConvocatorIa del concurso
de traslados de 8ecretari()S de Administración Local de pri
mera categoria, de 26 de noviembre de 1968 (<<Boletín Of.Icial
del Estado» de 11 de diciembre). este Centro directivo ha re
suelto'

l.u Declarar la invalídez de la resolución de 18 de diciembre
ete 1968, y en su consecuencia restablecer el primer párrafo de
h base primera de la convocatoria. del concurso de traslados de
Secretarios de Administración Local de primera categoria. apro
bada por Resolución de 26 de noviembre de 1968.

2.0 Conceder nuevo plazo de treinta días hábiles a contar
desde el siguientf> al de la pUblicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado», para que los Secretarios de Ad·
ministraci6n Local de primera categor1a que adquirieron tal con
diciÓll dentru del primer plazo de Presentación de instancias del

Madrid, 10 de abril de 1969.~Et Director del Instituto,
Antonio Carro Martínez.

1 D. José María Ameijenda Cons.
2 D. Francisco Lliset Borrel]
3 D. Agustin Tena Capdevila.
4 D. Manuel Fernández Hernández.
5 D, Ricardo ,Miralles Mora.
6 D. Jesús Velázquez Rodriguez.
7 D. Juan Carrero y Carrero.
S D. Federico López-Vi1lalta y Muñoz,
9 D. José Luis Lorent~ Tallada.

10 D, Juan Francisco Esteban Port~~ros.

11 D. Fernando Mayáns Ferrer.
12 D. Juan Antonio Castro Jiméne7,.
13 D. Enrique Vila Canuto
14 D. José Dosaigües Julia,
15 D. José Lms García Y García.
16 D_ Angel Ramón Esteban.
17 b. Francisco Dominguez Pimienta.
18 D. Francisco Valera Mac·Kay.
19 D. Eduardo Ga:rcía Llorente.
20 D. Modesto Acebo GÓmez.
21 D, Fernando Santiago Aguilar Corbacho.
22 D. Victorino Rodríguez Santos.
23 D. Diego Navarro Martínez.
24 D. Prudencio Ortells Gonzúlez.
25 D. Antonío López Pére7..

Nombre ~. apeHido5

------------
Número

RESOLUCION de la DireCC'iOn General de Admi
nistraci6n Local por la que se anula la de 18 de
diciembre de 1968 sobre concurso de traslados de
Se(;retario~ de Admini.'!tración Local de primera
categoría

MINISTERiO
LA GOBERNACIONDE


